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Iara operar y expl-otar una e staci-ón rad-iod.ifusora

comerci-al de "AIIIPLITUD MODULADA'| o con }as siguientes ca -
racterf sjtice.s :

CANAL Aillll'iLD0 í

UBICACI(T I:I EQU]PC TRAIJSIÍ]SOR¡

POTINCIA .qriI0F.I¿AlA : Cpei'aciór--

Cperac ión

SISTN.ÍA lAIIADOR :

HORARIO I

DISTITJTIVO !E LLA].,{ADA

TIPO -llE ]]T-J.CICii:

COT'IDIC]Oi{¡S
I RfillRA .- La activi-Ca1 Le

- in Áo oo1,a tif rr'l .1 qp
]!,v¡ v¿ vqrv t !v

I
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General- ie Iiier-es Nacio-ra1es, ie
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6l-Xr-lo

TITUIC I)E CCNCESIO}I A FAVOR DE:

¡IIF'J C'lÁ ;ET VrlLIh' i.A.

't. la Secretaría le Comunicaciones y Transportes, Qüe

en este lccr-lr:ento se Lenominará LA SICRETARIA, tomanlo

nr cuenta oue : DIItUJOiiA l)ii VALI"-ir S.A.
\-
$

a quien en Io sueesivo se LenominaTá El cOlTCfsIOl[ARTO, ha

llenado lcs requisitos legales reslectivos y ha veniclo

prestana? el servicic Ce ralíodifusión af am¡aro iel ti-t]+

9ro KHz.

TIJU¡NA¡ 8.C.

Diurna : 1O¡OOO rrATT$

l{octurna : 5tOOO itatiS

DIiiECCIOI¡ill,.
)..D. ?
C0liTIl¡UO.
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ternacionales suscritos y que en 10 futuro suscriba en --
esta materia el Gobierno Mexicano y por 1os reglanentos'

instructivos, circulares y demás prevenciones técnicas --
y adninistrativas que dicten las autoridades comPetentes.

SEGUNDA.- Et CoNcBSIONARfo no podrá introducir mo--

dificación alguna a las construcciones e instalacÍones de

la estación sin permiso previo por escrito de LA SECRETA-

RIA, salvo tratándose de trabajos de energencia n9cPs,---
,

rios para eI funcionamiento de la misna estación. En es-

te úttimo caso, EL CONCESIoNARIO deberá rendir a LA SECRE

TARIA un informe escrito detallando los traQios de emer--

gencia en cuestión, dentro de las veinticuatro horas si--
guientes a que los inicie.

( TERCERA.- La presente concesión no otorga a EL coN-

CESIONARIO derechos reales sobre eI uso del canal que Ie

asigna LA SECRETARIA. En los casos a que se refieren los

artfculos 28 y 5'l de la Ley Federal de Radio y Televisión

LA SECRETARIA podrá suprinir, restringir e1 uso de dicho

canal o canbiar sus caracterlsticas de operaciÓn. ,/
CUARTA.- EI término de esta concesión será del dos

de julio de rnil novecientos sesenta y nlreve y vencerá el
cl os cie jrr:.io r-ie ril. novecie¡¡tos ochont8 ]I nüeV€r

Podrá ser renovada sujetándose a 10 previsto por el artfcg
1o 16 de Ia Ley Federal de Radio y Televisión, en caso de

que LA SECRETARIA asl 1o estirne pertinente, sienpre que -
EIJ CONCESIONARIO hubiere cunplido con Las obligaciones --
derivadas de esta concesión y las que Ie impongan las Ie-
yes y reglamentos aplicables, y acepte los nuevos requi--
sitos y, condiciones que LA SECRETARIA estime convenientes

fijar, teniendo preferencia el propio CONCESIONARIO, en -
igualdad de circunstancias, respecto de terceros.

QUINTA.- EI Ejecutivo Federat autorizó que en tanto

EL CONCESIONARIO cumpla con sus obligaciones, el inpuesto

a que se refiere e1 artfculo 90. de la Ley que establece,

41^0 11551
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t'efor¡oa y adiciona las disposiciones rela!ivgs a d.ivergog

impuestos, publicada en e1 Diario Oficial de la Federaeión

correspond.iente a1 treinta y uno de d.iclembre de mil nove-

cientos sesenta y ocho, se eubra con el doce y nedio por -
ciento del tiempo diario de transmisión, por Io que eon --
base en 1o anterior EL COI'ICESIONARIO se obliga a poner a -
disposición del Ejecutivo Federal , e1 doce y medio por ---
ciento rlef tj-empo diario de enlsión de la estación coIlce--

siónada. El Estador For conducto de1 Ejecutivo Federal --
hard uso d.e ese tiempo para realizar las funciones que Ie

son propias de acuerdo con Ia Ley Federal de Radio y TeIe-

visión, sin que e11o inplique que haga transmisionee que

constituyan una competencia a las aetividades inherentes -
a La rad.iodifusión comercial; a cuyo efecto se precisa -'-
que cuando aquel realice campañas de interds colectivor --
pronoviendo el nayor consumo d.e bienes y serviciosr 1o ha-

rá en fcrua gendrica, en tanto EL CONCESIONARIO se ocuparé

de la publiciúad y propaganda de marcasr servlclos o €E--

presas, espeeíficos"

Estos tiempos de transmisión no serán acumulabl€Br -
ni su uso podrá d.iferi-rse aún cuanrlo no sean utilizadosr -
pues ée ent,ederd que EL CONCESIO¡IARIO eurnple con su obl-i--

gacidn con sófo poner dicho tiempo a disposicidn itel Esta-

do.

Si el Ejecrrtivo Federal- no utitizare, total o par--

cialment¿:, ta1es tiempos para transmisión, deberá hacerlo

EL CO¡ICESIONAHIO para sus propios fines a efecto d.e no in-

terrunpir:' e] servicio de radiodifusión.

,, L,os tiempos tie transmisión a que se refiere esta --
condieión, serán distribrriCos proporcional y equitativa--

mente dentro deL horari.o total- de transmisiones cle fa es-

taclón, por conducto deL órgano que se designe, eI r¡ue oi-

rá previamente a1 Consejo Nacional de Radio y Ielevisión.

11551
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En toclo easo, s¿ cuid.ará no poner

dad econórnica cle Ia estación, s-

racterlstr eas cie su prograrnaerón

C¡SIOI'iARIO el- uso de, los tiempos

razonable enticrpacÍón¡
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en peligro 1a esta.bili--
tomarán en euenta las ca-

y se notiftcará a EL', CON-

dc transmisión con una --

C,rn el pego a que se refreren ios párrafos anterio--

res qu€dará. cubrerto lntegramente el impuesto y libetatá -

a l-os s,ujetos pasivos y a los responsables solidarios del

mencionaio lmpuesto en relaeión con los objetos del mj'smo.

I,EITI .- E1 Gobierno Feieral tendrá los derechos pre-

ferentes a que se refiere el artf cu.l-o 1 16 d.e 1a Ley de ---
Vfas Generalss c1e Ccmunicación y ader:cás se conviene clue a1

término ie l-a concesrón, el Gobierno Federaf podrá adqui--

rir las ins¡alr"ciones y ecluipos necesarj-os para fa conti--

nuación clei eer.¡icio. cubrr-endo por ellos el valor de ad--

¡rri si r.i Á-r r¡cn¡s r a ^enree'i ¡ei ór acumulai.a a Ia cuota máxi-
{q¿p5vlval!4uvlJr

ma fi jada i.ror Ia Ley del Impuesto sobre la Renta o €n sü -
caso a 1as cuotas superiores expresamente autorizadas por

1a Secretería ce Hacienda y Crédito Prlbl-ico, bienes :ue --
no pod.rán ser reval-uados para los efectos d.e esta conc€---

sión. En rgua- fñrna se proceierá cuando por cuaicluier caü

sa ss clé ¡ cr terminada la concesión antes del plazo de vi--

gencia de la r,isma.

Para los sfectos de esta eondrción, las aclqursicio--

nes, er:ajer.aciones y substitucior-es de los equlpos e ins--
*a'l nai ¡'-- aó v,.c>fi cy-a e1 -f vr.nfn nl:C nrrtenedp nllÉ -t,d,IClUl\J-lE- <i li-¿ti i)C ¿tiIJ-C.L!: s-L \J. -l -! clr v vr4e t lsv

se realicer- du.rante los últimos ci.nco a-rios d.e vigencra de

Ia conc: esién, rcciuerlrán l-a autor:-zaciín previa oe LA SE--

CRX TARII!,

SEPTII{A.- En ningrin caso pod.rá EL COIiCESIONARIO di--

recta c inCirectamente, ceder nj- en manera alguna gravart

11551
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Car en:'i'i.:rcomiso o enajenar .cta1 o parciahirente fa con-

¡pqi ¿{¡ ln- l--achos en e1l-a g6¡fori 'lcs inqi¡lpcrnnpq

servicics ar.xrliares, depeniencias o accesorios a ningún -
pobierno -r r arrsó/1r óy-r.a* ior.r.q v t:mr,oco no''lrá admitir.]_os

c omo soclcs,

OCTAVA.- lA Sf,CRET.,\F.L\ poCrá autorizar: la cesíón C.e

I Os lerec; or v ol''l ; o=¡i.Fóc á.-:lhf eCilOS e3 La COnCeSión -

a favor 1e ;ersones mexicanas, cuanic a su juicio fuere
¡¡\r .rrorzr 1c,,., L r¡ r¡ ci a*¡r^a ^')ó l^.,1^.i añ^ act¡4n r¡i oan+o fa CCnCg_

ci An nnr. ,,n -d-r"i-nO nO menOr fe :r¡c años v .,rj. lt CCI'lCf _J Lj\v J.

SIOIIARIC hul:,iere cunpl-iio con tolas sus obl-iqacÍones

NCVII'IA. - EI COilCISIOl{r';RI0 es 1e naciona]ilad rnexica-

na y cor-viere en tue siemF:ae se considerará mexicano para

toLos 1os efectos le esta concesión asl como sus socios"

enplead cs c agentes; por f o -uarto, no tenlrá con re]ación

a l-a vaLrlez, interpretación o cumplimiento de esta conce-

sión, má:l 1:rechos y recr:sos que fos cue l-as leyes m3xi -
canas conceLan a los ciu,laCanos le la Repúbli"ca, y por co!

siguiente se compromeie a no ued.ir ni aceptar para todo l_o

relativo ¿L esta conce sión , la intervencíón d.inl_omática d e

al-gún FaÍ$ extranjerc, ni l-a le cual_o_uier crgar:.isrno príb} í-
^^ ^ -'; "- '¡ ^ ¡ ^ carác ter in¡er:rae i nnál hn in ¡ennuu u pIJ_.Ll¡J Lle calac Lel t-nLel-rac , -*¡r i gn caso

C.e faltar: ai convenio, Ce .oerler en benef icio 1e l_a naci_ón

mexi-cana Io:; bienes y toCos l_os Lerechos que hubiere a1

quiriCo .n v Lrtul le l-a conce sión.

DECII:I;' . - ?ara cuxxrrlir c on 1os artlculos 12t y 1Zg

de Ia L,e¡¡ General le SocieCades l\iercantil.es " 1a sociedal -
tendrá u-i, ri.¿listro Ce acciones nomi_nativas y cons j-Cerará -.

como LueÍrc ie las mismas a quíen apar:ezca inscrito co¡io

Jrar en el reieri,lo Registro

, Todz. ::rajer:acidn o al juCicación 1e acciones 1e fa,/-
soeielad, se su j etaTá a1 sigurente régi!"4en 3

I.- EI aceionista notificará For escrito fa socie-

42"{115514l:t
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faC fa :r.!.. 1ÍrLCr;'r- d:, :t4r :e tr'¿,ie, sol icitarrd.o s,r i::scrir
eiÁn cr ,. r'=o-. -r.r n.-; n ^ rF A.ccrra 4arl. l os titulcs -
1e accic':u-s o I o,; cettif icaic-r ¡rcvisionaf cs corresponCi-en

tcr io'i ir t1o-t, 3f l:S.:r: JC .:n fi-¿nr .le l¡.: ¡.lnli-Fan*pc+ _u qY !r¡r

as{ co;¡¡ e- C,oc¿nenio o dccwrertos quc conprueben la nacio

nalif,acl- :t ¿:,-.cana :¿ ¿r s ios ú-1-iiitos

II - Ti'. t,lrci:1a..- anies f,e efectuar La inscripción y -
lentro :e 'l rr lilte ;ias :iguierlee a I a. f echa en que se -
haya rc:j1-.i lo Il notifj-caciór- e que se refiere Ia fracción
anterio:', )tt 'tan'á leL corocinientc Cef C Secretario Le

e nmlln'i n: r'i a:ráq 1' T-¡;-rqr.¡rz.f ¡q r\.q-Fr ¡r'rc octo frrnni^vw ¡L/-r-L\-(-, -\ -rsD ., -L¿G r.! v.¡, i/=r u'q.-! 9- r/ (^a eDUc - u¡rr-rvfla.I1O pug

ia ve:ír'icir' 1c sr¿-,.rrente:

a - luc ..¡. er.a j enac iór: se realice en favor le perso

na o per:¡n¿.s le naeionaliCad roexicana " A este efecto l-a

sociela:, r.ccm¡aitará a su escrito la locumentación que haya

sido pre;:nlala por 1os solicitantes, 1e conformiLal con -
l-o estabLecido ¡or la fracción I;

.\b,l . - ;ue -L¿. ena j:nac j_ón no eonstituye un acaparamien

to le errr¡resas de ra,Liolrfusión comerci-a1 , pa:'tes social_es

o accio¡.:' l: las mis:as, en ¡erjui_cio lel- interds social-

a que se :'eii ere l-a f racc ión II f el artícul_o 16 le I a Ley

General- 1e Fie:rcs Nacionales;
\^c) . - -re -a er.a j:nación rc consti:uye un lucro o es-

peculació r co.n f os lerech-os LerivaC.os 1e la concesión o

concesic:i:s le ouc set titul.¿r l-a socieCei, ya que éstas -
se otorg::.ri ¿lt atuitarnente por e1 Estalo.

IIT. -- Fn caso 1c cr,.r_e la respuresta d.e1 C. Secretario le
íjomunicac-cil ls i'Transportes sea en el sentiC.o ie que la -
e.najenac c,jt'1o Ccírtr¿',.¡ielie 1o lispuesto en fos incisos 1e

.l-a fracc t.in rnterior. o :ranscurrif os sesenta 1Ías sln ha -
b,:rla f e'.':L' Ia, 1-L trcrlie l.-,.' nr .c':1cr.í a la tnsci^ipc:Crl t e;.

vJ.rv
a

peci,iva rrr : L E:gistro 1e ltccionisras

11551



so
ñ(aa
¡¿J ¡

$1

I

ItlD0s

j 
sEcRETARTAe

DF

co"u''toc'orrs v TRANsPoRTEs

OIRECCION GENERAL DE
TELECOM U NICACIONES

t,
l¡

3

I t"-
FORI'|A DGf .I¿4

-1- 01 
'

IV. - Il-r easo dc que la resolución 1e1 C. Secretario -
d.e Comu-:rca:iones y Trans¡ortes sea en el- sentiJo de que -
eon la rret¿ndifa enajenación se contravienen uno o varios

C-e los inc isos conten j-,Lcs en la fracción II , 1a socieC.ad -
no la inscribirá en e1 Registro le Accionistas de l-a misma

r¡ ior¡¡.r'1 r¡ar¡,i e'l solicitante los títuf os de acciones o certi

f icaCos ¡rrovisi-onales "

Esta condición d,eberá incl-ulrse en la escritura so -
eial asÍ cono en los tltul"os o certificaCos d.e acciones

que emita EL CONCESIONARIC.

DaCll,l,', PRII,/iERh.- En easo 1e guerra internacional , C.e

grave al te¡ación oel orCen públ ico o cuando se tema a1gún

peli-gro innrinente para Ia paz interior le1 pals o para la

economla nacional-, e1 E jecutivo Federal- tenlrá lerecho f e

requisa:- la estación, si a su juicio 1o exige }a seguri -.
d.ad, def ensa, l-a econcmla nacional o l-a tranquililad del -
Uq,I D .

lECIivi.,\ SEGLTNDA. - El fu¡eiona¡niento Ce la estación -
deberá rncc':renCarse, ba jo l-a absofuta responsabiliCad de

Et C0NC:STnlf¿RIO, a perscnal que cLicnte con el certificado
dn nnti:un .r:e .r n-roqnnn.lz ennf nrrr'+ a las li snnsieíongs -t 4u

= rr'l i na h] ¡ c

DECIM:. TERCERA. - El Estado tenlrá la facultad. de

I
-¿

nr: nti oer 'rqne.'eiones
'i aq qcñ¡,ñt^-r ró¡¡,_,]11cos ,

C.e acuerdo con 1a Ley,

ración ]e la estación.

di-entes ¡ereí. a cargo 1e

para la vigilancia y supervisj.ón ie
n,fmini ef rntir¡nq r¡ dp nr.n¡TAtnao "i ón -

¡ara wprifinqr v moni fnrnar Ia one-

E] na¡n 4p 'l ns ri pr.enhnq r.ñrTAsnñ11-!: lJ4bv

EL CONCESION/iRIO. quien afemás

pond.rá a lisposición lel personal 1: inspeccidn el equipo

le prAh¡ e i á- ne,-.: --e.: i.^r.if i epy, 1a nrnp?remn eión de. i!uL., C(l.-L I \-/¡ _UO-I O- v s-L ¡I -Lvc.-l' -!c! y-L vóI@rrlo,

fa difüsora.

El personal- Le inspección tenlrá Ia facultad de sus-

L,

415
1155f
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pender toda transmisióa que a su juieio viole flagrante-
mente cualesquiera qe las prohihiciones que en materla de

programD-clón establecen las leyesl sus reglamentos y esta

cotrcesi.dni

EI ?óbierno ?ederal podrá, además¡ si io consiclera -
pert:-nente, hacer revisioncs periódlcas para coilprobal si
El CONOESIONARIO ha heeho utl buen uso deI bien del- dorninÍo

directo de la Naeión que cohstituye e1 canal de radiódifu
sión eoncesilnada, en relacidn eon la datlsfaccidn del in
terpes públrco a que se refiere la ley Federal de hdi-o y

Televisión y, en especial , a1 cumplir¡iento de la funeión-

social que su artícul-o 5o. asigna a las estaciones, en los

términos que establezcan las leyes, sus reglamentos y las
disposiciones administrativas que se dicten.

DECIMA CUARTÁ.- Cuando Et CONCESIONARIO requiera e1

uso de enlaees de comunicaeidn para eI envío o recepeión

de señales fuera de su zona de servicio, se obliga a uti-
Iizar el- sistema nacional de teleeomunicaciones que está-
eneomendado a I,Á SECRETARIA, pagando los dereehos eorres-
pondientes y eon sujeción a 1as normas que rijan su opera

ción.

DECII,IA QUINTA.- El COI'ICESIONARIO sólo poclrá suspen-

der las emisiones por causa justÍflcada y con la aproba--

eión previa de tA SECRETARIA, salvo caso fortuito o de --
fuerza mayor, en euya cireunstancia i-nformará a LA SECRE-

TARIA dentro de las veinticuatro horas siguientes.

L/ DECII.IA SEXTA.- EI CONCESIONÁRIO se obliga a presen--

tar a hl SECRETARIA un informe anual que contenga, corr r€-
ferencia a los doce meses anteriores, los datos téenicos,

aadministrativos o estadísticos que permitan conocer 1a for
ma de explotación de Ia estación, en rel-aeión con los in-
tereses del público y de1 Gobierno Federal ,sin perjuicio

4?

)
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llnronorcionar también en cualquier tiempo tod.os fos da-

tos, infornes y documentos que requiera la misma teCaftO-
RIAt los datos contables se proporcionarán en las épocas-
que señaIen los reglaroentos respeetivos, sin perjuieio de

Ia obligación estabLeeida en este apartado.

DECII{A SEPTIIIA.- EL CONCESIONARIO mantend.rá en buen

estado 1os equipos necesarios para }a operaeión efieiente
de Ia estación y se obliga a acatar Las instrucciones que

dj-cte aI respeeto lA SECRETARIA.

DECIMA OCTAVA.- LA SECRETARIA fijará eI rnínimo de -
Ias tarifas que se apliquen a 1os d.iferentes servicios qre ,t
preste El-, cONcESrONÁRrO, conforme a ro estabrecido en eI-
artfcuLo 53 de Ia Ley Federal de Radio y Televisidn.

las tarifas que El CONCESIONÁRIO ponga en vigor se

sujetarán a las slguientes concllciones:

a).- En ningún easo serán más bajas que

fijado, salvo 1o d.ispuesto en eI artículo 55

deral de Radio y TelevisÍón.

b).- Deberán ser registradas previamente en la n__
receidn de Tarifas, Maniobras y servi-cios conexos de rA -
SE'RETARTA o en ra dependencia que eJerza ras funeiones -
reLativas.

e)o- Estarán en vigor euand.o menos un añ.o.

DECItl.¡i NOVEI'IA.- EI CONCESIONARIO someterá a Ia pre__
via aprobacidn de LA SECRETARTA todos los eontratos que --
eelebre respeeto a }a venta, eI arrendamiento y otros ae__
tos que e.fecten el régirnen d.e propieclad o el mane jo ile 1a_

]radiodifusors.; en er coneepto de que esos eontratos o con-
l1 ' _' -' vv¡¡vc,lJ uv L¡s Llr¡c esos conlraxos o con_

'venios;no s rtirán efecto legal arguno mientras rro s€4rr -_

el mínimo -
de l-a Ley Fg

contabilidad

Comuni cacio-
Príblico d.e --

en

1¡

for¡;ia. clue iletermj_nen las Secretarlas deI 
q'' ue¿ rr¿_r¡rErr ¿¿1$ De cre Iar1as cl

lines y Transportes y la de Haeienaa y Crédito

4?S413 Ir531



u)
¡¿J

¡l'1

'sEcRETARtA
- DE

ao"rruCoa,o*ES Y TRANsPoRTES

DIRECCION GENERAL DE
TELECOM U NICACIONES

,,

conún acuerdo.

VI '--- 
S IT ¡. FF:]I\;EFA

est¿cj.i:r a estud,antes ;-

nade ¡ directam-.nte con l-¿

nr d¡f i ¡r.. .i ¿r-,r'I --.' , fi que se

¡u.s estilcr.io s en e !cr.lel-as

po sicic!r- Cr l-a SECRETAFIA

FORMA DGf-I24

,l
I

n.t ,..|v'{.
.- EI. CONCEITI i lI0 admrtrrá en fa

n¡santes d. . es c¿ r.reras r'e l-ecio

r¡^i ndi --uci rírl . nt ra efectuar --svf vrr t ¡

tra-,e : e lersonas o-ue realicen
1..é.r.1.r.\/^ r i iqq r.r¡r r.. o-l Eqtqrln t ni 

^-

y d.e rcLlerdo con las posibllida-

f0

des de -i¿ ¡taci-dn.

VI ESIIIA SElUllnA.- la proJlanación ¡e hará satisfa-

ciendo e1 iirte rds púUtico y Juardand.o un equil-ibrio ade--

cuado entre las cuatro ¿ctivl claclcs fundamentales que debe

desarro-lf ¿ r la estac:.dn, ¿ saber: l-a cul-tura1, l-a infor-

metiva, 1i ;c esparciniento y f a de i'orcn'Lo econór,:ico. En

todo caso , 1as tre s '.íl-timas del-.en cu oi cl,i.narse ¿ l-a cuf tu-

ra1, pará (1ü€ no con:raríen o de-;ruyan dsti, esí cono 1as

norma5 'eticas y esteítÍcas;ijadas por La ley y su reSLanen

to y I, u -<;riilaoes cornpctenics.

VIilESII.l. TEhCIIiA.- En ef aspect; cul-tural , 1a progral

maci<ín cieb¿ contribuÍr a elevar ef ni"vel del pueblo, a --
.-r¡,a1 1 r.r e y r)c nrirrninins dc r:orpl so¡iel - los vFlOr'eS de -v! j"¿ t 4v!

nuÉstre n cronalided, 1¿s costumbres dcl paíc y sus tradi-

ciones J' ? cuider l-¿ propiedad d: nuestro idiorna y promover

su enseñanzL. especiaf ment€ en 1e s co¡nunj-dedes i-ndí6enas. -
Debe rá co: d¡-uia.r adem/s, en 1a ter,ea n¿ cional- de instruir
y capacjtar ¿ quicnes pi rtrcipan en el ppoceso de produc--

c10n.

VIGESIIA CUr-RTA.- Af reatizar'su labor iniorm¡tiva,
l-¿ s eniisionc s deb¿rín ori elt,ar a.1 pueblo r poi 1o que l-as -
noticiar qLi - o*r.-zcan d.-bcrán ¡-cf v¡tt €.cis, ob jetivas, sín

drs-tor si:,nl r l-os hechos o inlplrc¿r situ¿ cione s contrarias
¿l- círder- ,:ú'c f rco e ¿ 1¿,¡ blrcnes costr-nbre s , a 1e se.:uridad .

de1 Esta;o, ¿ li rcpcti-biÍid¿d o ertebil,rdad de IE, s ins-
+.i+,,^ia-.-- ,, . 'l
u.r uLru.rvrrr- J c. ros intc r'cse s de l- peís. En todo caso se -

11551{ts 4 ?:t
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cvit¡"rá c1u,: lis infomrecioncs causen alarna o pdnico y aI

ocurrir ca l .:nri.i.dcs públicas , s c ori-entarán hi cia el pro-
rrÁci tn i¡. 'rrnr¡r. r¡i r,' r'l -ñ ¡rq m<-r-ny.aq ñ 1 - n¡h'l r¡ti Azr¿¿ .r. )_á P\./v¿(.w\Jrvr¿ y rcr,e---

diar'1os y;. causados.

VIGESII|A ( LTINTA. - EI csparcimle nto cono med.io de ne

inz.rr. -l : v-, e1¡ át' -l r noh-l :- oi Ár, srrs nngtrrmhros r¡ ra uni¿al
fa¡',i1iar, constituye una oblrgación pcrmanente d.e EL C0N-

CESI0Ií¡-Ii1 0, quicn se:'á responsable ic quo Ic.s transmisi-o-

nes oe -sta lndole cumplan con cI propósito cultural y de

superacr ón rr-oral ce la pobl; ción, cl-iminando e jcmplos in-
convenicntis, todo trpo oc corrupción a las buenas costum

brcs c rnflucncr.as contrarias aI dcsarroll_o armónrco de l-a

n'iñnz v -l¡ n ir¡ysnflrc1 .

VIGESII!]A SEXTA. - I-,as cnii siones r,eberán contribuf r -
al ciesarrol.lo c conómrco dcl paÍs, f omentanclo cl consumo -
de bicn.s J ser'vrcios, príncrpalmcnte los dc origen nacio

nal y procr-.rando la dÍvcrsi-frc¡-ción dc otras rcrnas de 1a

¡roriuccr ón. f guc.lmentc , a travis dc f : difusión dc l-os -
avanccs tccnol-ógrcos coadyuvarln e I¿ c.oopción de mótodos

que mc jorcr- lc. productj-vrde-cl y oricnrarán en cuanto al --
uso más ade cu¿"do ie los recursos natura-]es.

VIGES:trtA SEPTII,LA.- A1 realizt-r f as tareas a que se -
rcfierer: 1r.s clí.usul: s lnteriorcs, quc como bbligaciones

acepta Ef CO¡iCnSIOI{ARI0, transmitirá en Ios horarios c;ue

a1 efecto sc sellalen, tod.os los ma-teriales que Ie propor-

cioncn 1as ocpcncicncj-i.s ocl Ejccutivo Pecleral señal-adas -
para tal cs t,ropósitos, srn iltcr¡ciór: u omisión alguna.

VIGE:iIÍA OCTAVA.- En todas fes tr¿nsmisi,oncs a favor
dcl Estaoc, cruc ct-r. cumpl:_mrcnto dc Ia" I_',cy y 1os tdrminoS. -
de csta conccsión rc¿,1icc EL col\jcESrol'lARro, a;través dc su '..
oqtrni Ár, r,t c.Á- nl.rl i ¡¡^.1 ^ ._,,w¿,..¡vrV-r lc. misma cal_idad dc _

l-a-;h,ransmrsr ón o.,uc cmplce cn su programación normal y con

1as mrsm:-s r od¡-l 1d¡:dcs tócr-rcas, dcbi;noo cmplcar cl cqui
nn ¡v'i¡¡i--)
-b/ v }/ ¡ ¿¡aL alr c__L .

11531
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VIGESIMA NOVENA.- L,os programas y publicidad impro-

pios para niños o adolescentes, a juicio d.e Ia Secretarfa

ile Gobernación, deberán transmltirse só1o en 1os horarios

destinados a aquéI1os y en todo caso Ceberán anunciarss -
como tales, tanto antes cLe rnielarse la trensmisión como

en los anuncios o avances cue se hagan, ya sla por la prg

pia estacrón o por cualquier otro vehfculo de publicÍdad

en que se d.é a conocer ]a progrannacÍón de la estación con

c e s ionada.

TRIGESIIIA.- En todo caso los programas impropios pa

Ta La niñcz o para l-a ad.ol-escencia sólo se transmi-tirán -
en los horarios expresarnente ¿-utorizados al efecto por }a
Secretar{a de Gobernación.

TRIGESIIfA PRIIIE¡A.- El, CONCESIOI{ARI0 se abstendrá -
de transn:: t:. r 1o siguiente:

I.- Cualquj-e r tipo qe emisj-ón contraria a }a ssguri-

d.ad del- Estalo, aI interés príblrco, a les buenas costun---
bres, a los intereses eeonómicos del pafs, a su desarrollo

armónico o a Ia respetabil-idad o estabilidad de sus insti-
tuciones, ati:que Los d-erechos de tercero, provoque la co--
misión d': a1 grin dclrto o perturbe e1 ordcn o la paz príb1i-

Tf

el culto
qrq ¡cl

arr¡'l ^r'i ^-\.L (¡l_ q L ¿9¡

m^'A^ . ^.r^'1 l1O OO eqi.¿eI_O que sea

cívreo oe 1os héroes

como Lo que directa o

TC,ZA.

ñh^ ' ^ñ{ - ,tc la1Ic.r/9r c¿rJvJ-vó-rc.¡ u

denrgrante u ofensivo para

o pare. Ias creencias religio
i-ndrre ctamente, drscrimine

I1I. vi ol-encia o del crlncen.

l/

)

424
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IV.- ToCo tipo Ce propagande o publicidad a centros -
de reunidn, cualquicra c,ue sea su clenorninacicín, eñ los que

¿bierta o veladamente se eierze. 1e. prostitucicín o se oi-en-

d.a l-a noral; de sitios que constituye.n centros de pe rver--

sidn; ile lu,-:are s en que s€ crucen apue stas e xcepto aquelilos

^^+.4* .r,+^v.iqLrc .'o,,c:.Lr c ze dos legalmente , asÍ co:lo toc.os los de

más que para 1os efectos de su publicaci<ín por radio y te-

lev:.sicín la Secretaríi de l,obernacldn caiifj-que cono cen-

tros dc vici-o.

V.- Tod¿ manifestacidn o exFrcsidn maliciosa que ex-

pbnga e r¡la p€rson¿. al odio, dcsprecio o ridícu1o, o pueda

causarle d,año en su reputaci.dn o en sus intcreses.

EL CONCESIONARIO deberá ac¿tar l-as observaciones clue

l-e h¿ gz, la Secretaría dr-, Gobe¡'nacidn ace rca de 1 contcnÍdo

de las transmÍsioncs ccnforüre a 1a Ley.

TRICESII:1/: SEGUNDA.- El CCNC-SIOI{, I,f0 debcr/ transni-

tir el- prorcentaje de pro.'jrameción viva que fiie Ia Secre-

taría de Gobern¿crdn con b¿.se 6¡ 'l os ¿,rtículos 73 y 74 de

1a Ley Federal- de RadÍo y Televi-si-cín.

TRI^.r-SIIil- CUARTA.- Et CONCLIONi.RI0 qucda obligado

a que tocla transnisicín de propa'l nda de bebldas cuy¿ ilra-
duacidn alcohcíl-ica cxccda ile ve inte .;rados, se conbinará

con propa;anila de educacidn higÍénici o de mejoraniento -
de 1a aLimentacicín popule r, emple¿.nd.o el- cf ecto los textos

que proporcrcne l-a Sccretaría de Sal-ubridad y Asistencia,

en el procenta j c sci,adado por cl Rcg1e.roento.

TEIIESIMi QUINTA.- En tcilo caso, 1l propa:tEnda dc

bebidas a.lcohcíIÍces no podrá cxceder del diez por ciento

,l

42L

11551

432



f

coM Ur'¡{üAC ION ES Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE
TELECOMU NICACIONES

t
l,

422
433

FORMA DGT.I?4

14
011

como máv-imo, d€1 hora.rio dcstinado e, publicidad comcrcirl.

TlIl-SIIi/' SEET/'.- Queia prohibido a E], COliCt SION- RIO

usar 1a e stLcidn pa ra d.iri¿ir'sc a l-e.s autoride.dc s ¡ $6, clue

cl d¡-. rpr:hc rl c nct i ni ón dch:. e'ii,rei tprsr' ror . snr"i to corio -E-! \J,\r.¡. s\/-.lv u\, P!/ v-Lv¿v¡.¡ c/u¿vr vL.¡ve I-v_

l-o nreviene e1 artícul"o Bo. d; l-c Constitucidn.

TEIGI SIII/" SEPIIIii',. - Ádends d¿ 1a.s cause.s d.c revoca--

ci-dn est¡bl-ccicl¿.s en el- artícul-o l1 dc 1a Ley Feclcrel cle -
R:'r'l i n r¡ T¡.'l r¡i siÁtr r.qt¡ r.nnn.-- ei árr no¿lr¡' qa-r ra.\¡ócp11¡ :or'.r!u.\-¿r-v J r,\-r, v ¡u.!vlJ,t U¡t l/c. \Jvr¡vu Jrv¡I lJvvr .¡J"-

li, S¡CEETi,Lfj,, cuendo Il CONCEST0N., IiI0 incurrc ún cual-ciuie

re dc l-¿-s c¿-usas si. :ui-€ntcs:

I.- Por no prcstar con eficc.ci¿ , cxactitud y rc :ul-e.-

rj-dad e i sürvic j-o 6.utoriz¿ do ¿n .sti conecsidn, no obst.n-

te e1 alre rc rbini :nto quc pe rc e 11o 1c h¿ :an L,i SECñET,^"F.I.I

u otra eutori-dad competcnic.

fI.- For tras¡:a.sar Le concesÍdn ¿ 1os dcrcchos que --
o¡ e 1l-a ü- rÍvcn, sin prcvia. autori z¿.cíón dc L.; :r'Ci,1.1, i I

otorgede por cscrito o por i.ncurnplir le. condicicín DECIL,¡"

dc esta Concesicín.

III.- For negarse in¡ustificadancntc e. efectuar l-¡ s --
trans¡:.isÍonr s e cue se rc;.rer:,n l-os i.rtículos 59 , 60 y 62

rl1 f ¡ t,.-t F.d€.-r.: 'l d¡ Rrcli o r¡ Tcl ;ViSldn O f ¿.g CStebf CeidaSJ rv¿\

en l-É conclicrón SlirXTi. dc esta Conccsrón.

IV,- Pol no rcunir sus tr¿nsniisionls les condicioncs

y ca.ract:rístic¿ s ¿. cjuc sc reí j-cre e 1 artícuf o 5o. dc 1a

T,¡.r¡ Fad¿-rl 
^- 

-r,¡ din v T'r. lcwisirírr. nnr .rrr¡., r¡inliCidn e.* v.)

l-e fraccidn prim,. r¿. dc 1e ccndicicín ?EIG-ISII'j., PF. II.jEE,. o --
por 1i vrof ¡cicín rcitcr¿.de. dc l-¿ s cond jcioncs VT^,ESIH- SE-

rlUNDi- ¿. TILIl-SII'- StilTr- inclusi-vc, i.c csti Concc;:icín, sa1-

vo l-i frr ccirín lrrimcrc Cc l-l conclrcidn ?i.I-.iSIt:i. FFIIIT-nhi

¡ ntcs menc!onad,i-.

TEI'.: SIl,1. OCTi Vi..- Le ccducidad o l-e. rcvocc.cidn s;rí
d¿cl-¿r¿dl edninictrc,trvÍm.nic C¿ ¡.cucr'do con 1o dis¡uuc'tc

por c1 ¿ rlícuLo l5 dc 1e. lcy .'cdcre.f Ce I'.cdÍo y Tcl.visi-dn

11551
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yr €rl su caso, se observa]á ]o dispuesto por los artlculos

32, 33 y 34 de la propia Ley.

IGESIMA NOVENA.- EL CONCESIONARIO acepta que los

preceptos de 1a Ley Federal de Radio y Televisíón, de la
Ley General de Bienes Nacionales, de la Ley de Vfas cene-

rales de Com¡nicación y sus reglarnentos y demás disposi--
ciones a las cuales queda sujeta esta concesión, no cons-

tituyen derechos adquiridos por ella y en consecuencia si
fueren derogados o modificados, EL CONCESIONARIO quedará

sujeto en todo tienpo a Ios preceptos de Ia nueva legis-
Lación.

CUADRAGESII'iA.- EL CONCESIONARIO tiene constitufda -
la garantla prevista por e1 artlculo 19, último párrafo -
de Ia Ley Federal de Radio y Televisión, misma que opor--
tunamente fué calificada y aprobada por LA SECRETARIA.

Dj-cha garantla queda afecta at cunplimiento de to--
das y cada una de las obligaciones que le inpone esta ---
concesi6r¡ las leyes de la materia, su.s reglamentos y los

acuerdos administrativos que dicte LA SECRETARfA, asl co-

mo aI pago de las responsabilidades y sanciones en que -
incurra EL CONCESÍ ONARIO.

Si esta garantfa se extingue o disminuye EIJ CONCE--

SfONARIO está obligado a restituirta o conpletarla dentro

de los treinta dlas siguientes a La fecha en que se le --
cormrnique su extinción o dis¡ninución.

CUADRAGESIMA PRIMERA.- El inpuesto del Tinbre que -
i",rse esta concesión será cubierto por EL CONCESIONARIO -
de acuerdo con la Ley respectiva.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal , a --
]p9--1¡s5 dfas del nes de ------julio------de
mil novecientos sesenta y nueve.

11551423

{:1 i



EL SECRETARIO DE COMUNICACTONES Y

II'¡G.

\
I.. 
1lJ

¡.1
1

I

't
..J

{,

iIFUI 0R/ ¡ET, V^L.!E, S. A.

^Jo=a l ¡ b t)/"'\ É u\ Ko54'

1

í.

D'
.tt¿

t?
'.*

REVISO:

EL DIRECTOR
SECRE RIA

LIC. PTDRO

UI,UU
SY PORTES.

TRA¡{SPORTES.

CONCESIONARTA.

-'+rrr O DE

Rf:clBl EN 0rf:CIBI EN g H

r. .¡NCESION 
t 

nOO.'' jNcr:tu;.,t *r,....,,-.' ADo'

C;8,


